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24942 RESOLUClbN d~ la Dirección General de Trabaja
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para las Industrias
ele .4z¡<fre y Derivados y sus trabajadoFes.

ANEXO 2

Cerradora semiautomática ." , .
Cílladora , o .

Estampadora , , .
Soldadora automática. ";» ,, .

Engomadora •...... , , ".,.: ".
Sirvienta de .máquinaS t , •• , ••••••••

Ayudanta de 14-16 años .
Ayudanta de" 16-18 ai'íos , .
Ayudanta de más de 18 ,años , .
Fípcha dó 14~16 aiJ.-os 1¡; •••••
Pincha de- 16-18 años

Cuarte.-Que- se cómunique esta resolución a la Organi
zaciul1 Sindical para su notificación a las partes. a las que
Sf! hará sab-cT que con arreglo al articulo .14.2 de la Ley
38/1973, de 19 de dkiembre, no procede recurso contra la mis·
tna en In vía flClmioistraLiva.

lJus1nsil11o s{'110r;

Primt'ro.~Homf)log<lr el Convenio Colectivo Sindical;< de ám~

bito interpcovincial. para [as Industras de Azufre y Derivados
y sus trabajaoores suscrito en Sde julio de 1974.

Segundo.-Que en clIunto a la posible repercusión en pre
cios que se establece en la cláusula específica del Convenio,
no es automática ni condiciona la validez del Convenio y re
querirá, !jn .su caso, la C01Téspondiente autorización de los 01'·
ganismos competcmtc!'>.

Tcrcero.---Acordar su inscripción en 'el Regist.ro General de
esu.'\, Dirección Gencrnl y su publicaci6n en el «}joletín Oficial
del [staclo~.

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito inte¡;pro
viuda!. pata [as Industrias de Azufre y Derivado.s y sus tra
bajadores; y

Resultando que la Secretaria· General de la Organización
Sindicul en escdto de 6 de noviembre de 1974 remitió _& esta
Dirección General el expediente relativo a dicho' Convenio.
con el texto del mism.o, que fué suscrito por las partes en 5 de
julio dl~l añ9 en cuno, acompañándose al referido escrito los
informes y documentación re]5lamentaria, con la finalidad de
que se le diese curso legal para su homologación;

RE'sultando que el Convenio, que HEme duración de dos años,
fue informado favorablemente por la Subcomisión de Salarios,
la cual lo elevó al Consejo de Ministros, prestándole éste su

.conformidad en la reunión celebrada el día 22 de noviembre
de 1974;

Rosultando que solicitado el preceptivo informe de la Di·
reccióp General d(' la Seguridad Sodal, ésta 10 ha emitido
favorablemente;

Resullando que on cJ¡tu~ula especial del Convenio se con..
tiene dedaración plyitíva de t;epercusión en precios;

Considerando qUE' e~[a Dirección General es competente para
dictar la. presente Resoh¡ción sobre lo acordado por las partes
en el- Convenio Ciliedívo Sindical en orden a su homologación,
asi como. en su caso, disponer su inscripción en el R~gistro

correspondiente y su publicación, todo ello conforme a lo dis~

puesto en el artículo J4 de la Ley 38/1973, ~de 19 de diciembre,
de Convep.los Colectivos Sindicales' de Trabajo, y artículo 12
de la Orden de '21 de enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que el Conscío de Ministros, a la vista· del
COl1\cJ'io Colectivo Sindical de ámbito interprovincial para las
Industrias de Azufre y Derivados y' del informe de la Sub
cambión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su reunión
ccJebnlc" el diu 22 di' fwviembre de 1974;

ConsÍ(krnndo qUe el texto del Convenio se ajusta a los
precl'plos que l.e son de' aplicación, contenidos fundaroental~

mente en la dtada L0y reguladora de .esta materia y Orden
que la desarrolla, (IHC asimismo se acomoda a la Ordenanza
do Trabajo pan~ las Industrias Quimicas, y no observándose
Gl1 él viclación de norma alguna de derecho necesario, y que
en (.mmto a Sll contenido económico ha prestado su confor~

midad la Sup('rior~dad y que la repercusión en precios está
dentro dp los límiü$ que admite el articulo segundo del De
creto-ley 12/J9n. de 30 de noviombre, procede su homologación,
si bien en cuaniú a la posible repercusión eri precios debe

. delenninan-;B que no es automática, -no condioiona el Conve
nio y reque'¡ni, en su caso, la correspondiente autorización
de 10'0 Organismos competentes,

Vistas las dlSpos:dolWS BlE.'J)cionfldas y demás de general
aplicación., .

Esta Dirccci0n Gerv-'HII w;uerda,

43,80
42.30
42,80
42,80
42,80
42,80

-42,80
42,80
42.8.0
':2.80
23,80
39,10
42,80
40,90
::!8,BO
:)9,10

50.50
50.50
49,30

48.00

19.ao
·~7 .10
27.60
45,10

;)1,60
50;50
49.30
51,60
27.60
45,10

Salario
hora

270
270
270
270
270
270
151
25á
270
151
255

5U"i0
Sf),SO
49,30
49,30
49,30
49,30
49,30

~m-l

.194
377
221
361

1I:J

40'1
394
394
394
394
39·j
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_404
3D4
413
221
361

350
34.2

342
342
342
342
342
342
342
342
190
313
342
327
190
313
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129
126
123
12.

69
11:3

120

109
107
107
107
lU7
107
107
07

107
107
59
98

107
102
'9
98

126
.26
12.1

129
126
123
123
123

.123
123
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118,.
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45,40 %
partes
propor~

cionitles

2)1
2;)9
152
243

2M

2'"
278
271
271
271
271
271

2B4
278
271
284
152

218

24J
235
235
235
235
235
23,5
235
23"5
2;.15
131
215"
235
225
1~~1

215

278
278
271

l{et!i
bucjón

Personal eventual

Cawgoria

Peonaje,

Peón especializado
Peón ....
Pincll€ de 14-16 años
Pinche de 16-18 .años

Cdmaras frigorífica..<;;

Maquinista primero '"
Maquinista segundo
Ayudante

Ofio"ios auxilíares:

Oflcúil primero
Oficial segundo ..
Ayudante
Tonelero constructor .....
Aprendiz de 14-16 años
Aprendiz de 16-18 años

Obreros:

Oficial primero confi tero ,. .
Oficial segundo l::onfltero _.
Cerrador .
Esealdador " .
Fogonero , , .
Cocedor .
Ayudante de. rrúts de 18 años.

,Muj13res.:
Encargada sección conservas.
Subcncargada sección conser-

vas .
Cerrador"ª, rna.nual " ..
Escaldadora manual
Soldadora manual " ;.~..
Cerradora semi· y automática,
Ciza.lladora
Estampadora
Soldadora 'automática
Engomadora ..
Sirviente de máquina ., ..
Ayudanta de 14-16 años- .
Ayudanta de 16-18 años
Ayudanta de más de 18 año~.

Auxiliares femeninos ....
Pinchas de 14-16 años
Pinchas de 16-18 afios

Nota: Para el cálculo de las horas extraordinarias cie este
personal eventual· Sl incrementará el importe de la .colunina
..-Saléiriú hora» de la presente tabla, anexo 2, en un 40 por 100
pnra el personal n;asculino y en un 50 por .. 100 pam el per
sonal femenino.

Lo que digo a V" ¡:.Htc:~:Oll cOllocimid1to y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 do.noy'embre de 1974 --El Director gen{)ral, Ra

fael Marlínez Emperador.

llmo Sr Socret'-<:"fl(l general de la Ol~ganizacíón Sindical.
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CONVE!'lIO COLECTIVO SIN:DICAL, DE AMBI1'O INT~Ri'RO·

VINCIAL, .P.ÁllA LAS IN:OUS1'IIIMi DE AZUFRES
Y m:BtlrApos y SUS, TRABAJADORES '

CAPITULO PRIMERO

~isposiciones ge1?'erales

AitlcuJo 1.° Declaración prelíminar. Objeto.~EI presente
Conveni9 "C.o~ectivose fOrInt.!l. con. el fin de fomentar' el es
píritU 4e justicla'sQcial y -el sentido de unidad con la pro
ducción. Y Comunidad de trabajo,- -mejorando el nivel de vida
de lostN.bajadordes· e incremen~~o. la productividad.

SECCION p AMBITQ DE APUCACION

CAPITULO 1I

Modalidades diversas de la contrat'ación laboral

ArL 9," Organización del tmbuio.-La' organización prácllca
del- trabajo, con sujeción estricta a este Convenio ya la le
gislación vig~nte, será facultad exclusiva de la Dirección de
cada Empresa. .

La trascendencia social y económíca de este Convenio re
quiere, en el orden organ'izativo, que las direcciones de Em

'presas puedan actuar con la agilidad y eficacia requeridas
por la coyuntura de los mercados y de la competencia, sin que

..en ningún caso pueda periudicar la formación profesional a
que el personal tiene derecho y debe completar y perfeccionar
con la practica diad'ia,

I

Al1. 2.°- Ambito .territorial.-Las disposiciones del pntsente
Convenio regirán en todo el territorio nacional.

Art. a.o0mbtto funci~1'ial.-El presente. Convenio afectará
a -todas las ~mpresas comprendidas en elsubwrupo s;ndical de
Azufres y Détiv.ados queso dedican actualmente a la rabrí·
eacióU y' venté. de -estos Proouctos~ a, las Empresas- de nueva
creac1ón Y a los centrosde\ t-rabajo que puedan establécerse
por ElUpresas ya existentes.

-No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, quedan
exclUidas del -presente.. ConvenIo las Empresas o centros' de
trabajo' 'que ,con.anteri9ridad a' esta fache.·tuvieran, concertado
o "se rigieran' por alg,ún COílvanio _Colectivo.' qlslquiera que $€!a
el lugar donde se' haUe establecido su domicilio- social o el
centro' :de trábajo ate6tado, asLcomo aqueÍlos que, dentro del
subgrupp,se rijan par otra~.Reglamentái:::ión. '

Art. 4.° Ambito perso1141.-Las disposiciones del presente
Convenio afectan, '., toQo el personal fijo de plantilla de las
Emp.-esas 7 atodoaq~el que con igual carácter ingrese durante
~l,a.v1gencla del mismo, a excePci9n del'bomprendido en el ar
tículo Bépt1mo de la Ley de Contrato de Trába,o.

SECCION 2.a ' plTRAClON y VIGENCIA

~" P." E1l,trq,da,; en vtgor.-El presente Convenio entrará
en~ a todos sus. efectos el dLa 1 de julio de 1,914 Y regirá
durante'd()$ ,años~ finalizand() el 30 de<junio de /1976, pudiendo
ser prorrogado.<teai\o en afio por tácita,reconducción.

Á partir ,~ 1 de julio de 1975 Sobre la tabla de Sal{irÍas
establecida en este·,COI.l.yemo ee &plicaráun incremento igual
al que,iesulte,por lav&riac~,ón cielcoste de vida experimentado
el 1 de.Jullo de 1974 a 30 ele júnio de 1975, de acuerdo con los
datos oficiales' dei InsUtuto Nacional de Estadistica (índice ge~

·neral del.coste de vid~. conjun~o'nacional).

Art. 8.0
' ResciSión y re:wsíón.-':La, dénunci~ proponiendo la

rescisión o' revisión del Convenio 'debéra formularse con tres
meses 'de :an~lactó~, '~m.9' mínimo; a 1a fecha -..de 'terminación
de su' vigencia o de cualcfuiera de sus prórrogas' debiendo efec
tuarse, ante la Direcc!ón,Gen.eral' :de Trabajo.' y por media~
ción "del Sindicato Nacional de Industrias' Químicas, contán
dose el Plazo d~e la fecharle entrada ,en tll,l¡legistro Genera'
de este último organismo. Si las. deliberaclones se prorroga-,
ran por plazo que ,exceda del de la vigencia, del Convenio, se
entenderé éstA! prorro8adoh~ta' el fin de las' negociaoiones.

SECCION 3.a REGIMEN DE COMPENSACIONES

Art. 10. Jornada delrabajo.-La jornarla; de trabajo para
todo el personal sera de ocho horas diarias, distribuidas según
horarios que fijarán las EIT,presas, poniendo los mismos en
conocimiento de las Delegaciones Provinciales de TI'llbajo,

Todo el personal de trabajo en los turnos de noche perci
birán el plus de nocturnidad que venía rigiendo hasta la fecha,
excepto ";uardas, Vigilantes y Serenos.

Se respetaran los horarios de jornada mi:l:S beneficiosos con"
cedidos pOr las Empresas a sus trabajadores en la actualídad

Es privativo de las Empresas y obligatorio para el personal,
-previa autorizaciÓn de la Delegación ,Provir(cial de TraQlljo,
trabajar los domingos 'y días festivos en general, concediéndose
un descanso semanal.

Art. 11. Categorías profe.~ionales,-Se respetarún las cnte
gorias profesictflsles actualmente en vigor. Las Empresas afee:
tadas podrán crear nuevas categorías profesionaloo; su incQr
potación al Convenio y la determihación de su nivel salarial
se realiza,rá a través de la Comisión Paritaria dct. Convenio.

Se asimUa a Oficial tercero Jos Horneros y Fogoneros de su
blimación de az.ufre.

Art 12. 'Ascensos.-Las vacantes producidas en 'cualquior
categoría se cubrirán preferentemente con personal de las in
feriores, previo examen de aptitud, dando la: posibilidad de
ascenso al que obtenga la mejor, calificación. En caso de em
pate, ¡a. plaza será concedida al productor de mayor· an ti
güedad en la Empresa.

En el supuesto de que nadie resultara apto en el esamen,
la Empresa podrá ejercer libremente el derecho de contra
tación.

Art. 13,. Recuperación de días festivos.--La Empresa estará
facultada para estableyer -una recuperación uniforme de las
fiestas a lo iargo de todo el año que represente la cuantía de
las horas a recuperar,' En caso do diferencia positiva para el
proguctor, le abonará dicha dif€'n~nci[t co~ horas extraordi~

narias.
El personal afectado por este Convenio e'3turá obligado a

cumpIlr el horario que por este, motivo se establezca.

CAPITULO m

Rógjmen <Je retribucioiu's

EECClON P RETIHBUCIONES DIHECTAS

Art, 14. Retribuciones fiiC/s.-Son las siguientes:

, .
Art..7:> 'Absorción.-,.Las mejoras voluntarias gratificaciones

o retribucjonee de todogéneró ,concedidas gr~Ci~garttenle por
las Empresas hasta ·la techa de entrada en vigor del Convenío
serán compens.adas .y absorbidas, en todo caso, }JQr -las pacta-
d~s eI.! el mismo. .

Las mejoras ~onómi.cas del presente Convenio, estimadas
en su e4mputo an~al, serán, absorbidas)., hasta ,-donde alcancen,

. c~n,cualquier, aumento de retribuciones que las Empresas se
VIeren obliga,gas a adoptar por imperativo legal. '

Art. 8.° Garantía perso1jpl.-Se respetarán en todos los ca~
SoS 1~ situaciones Úldlviduales que excedan de las establecfdas
~n este Convenio, ,calculadas en cómputo anual, y abstracción
he~ha.d8 los ,cbnQ&ptos .salariales de .todo .orden y que puedan
tener por. causa que 'quedaran suptimjdos y sustituídos en
cua~qUler caso, po~ ,los _que se estdblecen en el presente Con
vemo.

Primera.-SaJario o :;.m~¡do base por categorías profesionales
y según cuadro anexo.

Segunda.-Premios de antigüedad, determinados en forma'
re-glamE"11k.rja sobre el "'alario mínimo legal.

Tercera.-Las gratificaciones reglamentarias anuales de 18
de julio y Navidad consistirán cada una de ellas eh el impor
te de veinticinco días de saJarío Convenio más antigüedad,
cualquiera que soa la categoria pl"cfesional de obreros y em
pleados.

SECCION 2," OTf1AS HETRlBUC!ONES

Art: lS. Horas extraordinarias.-:;'e pagarim de conformidad
Con J.o detenúinado en la legislación vigente. Las Emprosas
podrán exigir al personal por necesidades perentorias el tra
ba.jo de horas extraordinarias .en las condiciones, seilaladas
en la Ley de Jornada Máxima Legal.
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Art. l6, Plus de trabajó'-~nottumo.-Seabonará en la cuan
tía reglamentaria so'!:>re el salario mínimo legal.

Art.•17,· Lice~~8 re'tribuidas.-Serán las siguientes y, en
todo ¡aso, requerÚ;a su -dehida justificación a satísfacc,ién de
IR Empresa:

.- ~--------------,,----
-~..~ ---- ._-. -- -----_.

Categorías Salario Convenio

al Matrimonio.
bl Enfermedad grave o defuncí.ón del cpnyugf', padres, hi

jos y alumbramiento de la esposa.
d De los trabajadores que ostenten cargos sindicales eiec-'

tivos sin remuneración y asistencii- a exámenes de grado me
dio universitario y enseñanza. laboral.

PerwJlwl I-écnico:

Dh'octal'
'lécnico
Contranlaestre
Encargado!
AuxHíar de Laboratorio

• 17.500
11.000
8.000
7.475
6.900

La duración do estas licencias será de diez días naturales
en el caso al. do tres días, en el caso bJ. cuando los famiJia
res resiaan en la PIovincia; '1 de cinco días, cuando residan
fuera de ella. El conjunto deeatas-licencias no excederá de doce
días al año. 'Las 1icencias previstas para el caso c) seConce
derán por todo el tiempo que dure el cumplimiento del. deber
o el examen. ~ .

·'ersonal adrninis(rativo.'

Jefe de 1."
Jefe de 2."
Oficial de ¡.
Oficial de 2. a •••

AuxHíar

9.500
8.500
7.861
7.475
6.900

llESOl.UCION de la Dirección General de Trabajo
por la q4le se homologa el Convenio Co'lectivo
Sindical, de ámbito interprovincial, para la acti
vidad de Gestorías Administrativas.

Art. lB. El personal' que causare baja por enfermedad ten·
drá derecho al jornal _pleno a 'partir de los treinta diasen
que causare djcha baja, sin efecto retroactivo,abonando la
Empresa el COmplemento hasta alcanzar el 100 por 100 del
salario total del Convenio.

Art. 19. Vacaciones.-Las vacaciones serán ,retribuidas con
el sueldo del Convenio y antigüedad que '<en .cada caso corres
ponda.

Para el personal técnico y administrativo, treinta días na
turales, y pe:rsonal.subahert.I0- y"obret'O, veinte días naturales.

Art. 20. Prendas, de trabajo.-Todaslas Empresas encuadra
das en el presente Convenio facilitarl\n dos ·buzos d.e trabajo
al año, uno en enero y otro· en junio. apro~iados a la función
y clase de trabajo qp:e realice cada productor, para el perso
nal de mano de· obra, y una prenda de trabajo..:al re$to del
personal. "

Art. 21. Repercusión en precios.-De' 8,cuerdo con lo pre
ceptuado enlal artículo 12, párrafo dos, del Decreto-ley 12/1913,
las normas contenidas en el presente Convenio no~ponei1

repercusión en precios superiora ·los límites establecidos en
la citada disposiCi6n.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Personal subalternf);

Almacenero
.,aasculero

Guarda Jurado
Guarda Ordinario

t'el'soJ9QI obrero:

Oficiul l."
Oficial 2. a

Oficial 3."-
Hornero y Fogonero .
Ayudante Especialista .
Peón Ayudante F.
Peón
Personal de 14-15 Mios
Personal de 16-17 ail0s

24943

7.371
8._
B._
6.900

259
246
240
240
235
230
230
145
173

Primera.-Se crea la Comisión Paritaria del Convenio, con
las siguientes funciones:

Segunda,-Ambas partes acuerdaIl que. en el momento en
que entre en vigor .la" nueva Ordenanza 'Laboral de la Indus
tria QUímica seapUcará ésta en su totuÜdac, manhmiéndose
la vig.encia' del Con'venfo dUl'iUlte los dos años previstos en
el articulo quint& del mismo-~

Jiustrísimo sm'iof:

ViMO el Convenio Cole'ctivo Sindical, de ámbito interpro~

vinciaI, para. la actividad de Gestorías Administrativas, y
Resultando que la Prc~idencia. del Sindicato Nacional de

Actividades riversas, con su escrito de fecha 29 de octubre
de 1974. remitió el texto del expresado Convenio. que fué
suscrito por la Comisión Deliberante el día 26 del mismo mes,
acompaí'lando el acta de otorgamiento. hoja estadístiCa del
censo de personal e informe del Sindicato Nacional citado;

Resultando quü, con fe~ha 8 de noviembre siguiente, se de
volvió el mencionado Convenio al Presidente del Sindicato Na
cional de AdividadesDiverJias, por oponerse el contenido de
su artículo 11 a lo dispueslb en el 4." de la Ley 38/1973, ya
que se pactaba la revisión automá tica de salarios para la fecha
en que enU'e en vigor el nuevo salario mínimo interprofesio
nal y .en función del mismo;

Resultando 'que, con 8",crito de fecha _3 de noviembre, se
remite de nuevo a este Centro directivo el repetido Convenio,

. con modihcación del dtado artículo 11, en el que se conviene
la revisión anual de salarios en tunción de la elevación del
nivel de vida, dado por el Instituto Nadonal de Estadística;

Resultando que del contraste del' contenido económico del
Convenio con la media lOaIArial de los Conv'enios provinciales
anteriores aparece un increm~nto sobre éstos del 11,62 por 100•.
'en medida ponderada; .

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales .y reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente
para resolver sobre lo acordado por· las partes en Convenio
Colectivo Sindícal. ep. orden a su homologación, así como, en
su caso, disponer su publicación y su inserción en el Registro
de la misma, a tenor de 10 dispuesto en el artículo U de la.
Ley 38/1973. de 19 de diciembre, y en el artícul.o 12 de la
Orden de 21 de enero do 1974;

La' Iti'terpretación auténtíca del Convenio.
2." Arbitraje de los problemas y cuestiones que les sean

sometidas por 1as partes. .,
~{." Conciliación -facultativa en los conflictos colectivos, con

independencia de la preceptiva tonciliación sindical.
4." .Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia

del Conveno.
(

Las funcioneg-'y~actividades de ]a COlnisión Paritaria no
obstruirán en oaso algúÍIo. el libre ejercicio de las jurisdicciones
administrativas" y contenciosas previstas en el Reglamento de
la Ley de Convenios Colecti'!ps.

La Comisión P~ritaria tendrá su domicilio .en el Sindicato
Nacional.de industrias Químicas, pudiendo, sin embargo, reunir
se en. atro lugar del. territorio nacional previa la correspon
diente autorización sindical.

La Comisión se compondrá de un Presidente> uu Secret~rio~

- y ocho Vocales (cuatro por cada represen~ción) y los As%ores
respectivos.

El Presidente lo· será el del Sindiea-to NaCional de Industrias
Químicas o persoda en quien delegue. actuando de Socretario
el del mismo Sindicato Nacional.

l ..os Vocales satan designados por las representaciones res
pectivas.


